
UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>

NOTIFICACION DE ADJUDICACION
1 mensaje

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 24 de octubre de 2025, 8:51 a.m.
Para: COG Emprendimientos SA <cog.emprendimientos.sa@gmail.com>

Señores
C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A.
Presente                                                        

Ref.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN
CALLES DE LOS DISTRITOS DEL
DEPARTAMENTO CENTRAL - ZONA IL -
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO” ID N°
475.036.-

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC N°
820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.

 
En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas F.S.
INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el Lote Nº 1, y CRISTIAN RAFAEL SOTELO
ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2, de conformidad a los principios rectores
establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los
Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de
la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario.

 
            Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación
             

  Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me
despido con el respeto de siempre.

 

3 archivos adjuntos
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Areguá, 24 de octubre de 2.025. 
 
Señores 
C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A. 
Presente      
 

Ref.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN CALLES 
DE LOS DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO 
CENTRAL - ZONA IL - PLURIANUAL - 
CONTRATO ABIERTO” ID N° 475.036.- 

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de 

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC 
N° 820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas F.S. 
INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el Lote Nº 1, y CRISTIAN RAFAEL 
SOTELO ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2, de conformidad a los 
principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y 
amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario. 

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, 
me despido con el respeto de siempre. 

 
            Atentamente 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Leticia Cáceres 

Directora UOC 
Gobernación del Departamento Central 

 



UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>

NOTIFICACION DE ADJUDICACION
1 mensaje

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>
Para: construcciones.gael.py@gmail.com

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 8:55 a.m. (hace 3 m
para FS

Señores
CRISTIAN RAFAEL SOTELO ESTIGARRIBIA 
Presente                                                        

Ref.:  LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL “CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN CALLES D
DEPARTAMENTO CENTRAL - ZONA IL - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO” ID N° 475.036.-

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a tr

820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.
 

En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas F.S. INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el 
SOTELO ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2, de conformidad a los principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SU
PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CO
Decreto Reglamentario.

 
            Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación
             

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me despido con el respeto de siempre.

3 archivos adjuntos
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Areguá, 24 de octubre de 2.025. 
 
Señores 
CRISTIAN RAFAEL SOTELO ESTIGARRIBIA 
Presente      
 

Ref.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN CALLES 
DE LOS DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO 
CENTRAL - ZONA IL - PLURIANUAL - 
CONTRATO ABIERTO” ID N° 475.036.- 

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de 

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC 
N° 820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas F.S. 
INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el Lote Nº 1, y CRISTIAN RAFAEL 
SOTELO ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2, de conformidad a los 
principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y 
amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario. 

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, 
me despido con el respeto de siempre. 

 
            Atentamente 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Leticia Cáceres 

Directora UOC 
Gobernación del Departamento Central 

 



UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>

NOTIFICACION DE ADJUDICACION
1 mensaje

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 24 de octubre de 2025, 8:55 a.m.
Para: FS Ingenieria <fsingenieriayservicios@gmail.com>

Señores
F.S. INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.
Presente                                                        

Ref.:  LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN
CALLES DE LOS DISTRITOS DEL
DEPARTAMENTO CENTRAL - ZONA IL -
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO”  ID N°
475.036.-

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de

referencia, a los efectos de notificar la  ADJUDICACIÓN  resuelta a través de la  RESOLUCIÓN GDC N°
820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.

 
En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas  F.S.
INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el Lote Nº 1, y CRISTIAN RAFAEL SOTELO
ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2,  de conformidad a los principios rectores
establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los
Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de
la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario.

 
            Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación
             

  Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me
despido con el respeto de siempre.

3 archivos adjuntos
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Areguá, 24 de octubre de 2.025. 
 
Señores 
F.S. INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. 
Presente      
 

Ref.: LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
“CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN CALLES 
DE LOS DISTRITOS DEL DEPARTAMENTO 
CENTRAL - ZONA IL - PLURIANUAL - 
CONTRATO ABIERTO” ID N° 475.036.- 

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de 

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC 
N° 820/2025 de fecha 23 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que han sido adjudicadas las ofertas presentadas por las firmas F.S. 
INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. con RUC N° 80077455-5 para el Lote Nº 1, y CRISTIAN RAFAEL 
SOTELO ESTIGARRIBIA con RUC Nº 6803490-3 para el Lote Nº 2, de conformidad a los 
principios rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y 
amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario. 

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, 
me despido con el respeto de siempre. 

 
            Atentamente 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Leticia Cáceres 

Directora UOC 
Gobernación del Departamento Central 

 


